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CONVOCATORIA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 
El Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a través de la Dirección General de Administración, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción III, incisos a), b), c) y g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 105 fracción III, 151 fracción V, 165, 166, 168 y 169 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 29 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio 
de Campeche; y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Estatal, relativa a la “CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE: JARDINERÍA, 
PODA Y LIMPIEZA DE CAMELLONES, BANQUETAS Y ESPACIOS PÚBLICOS EN CALLES Y AVENIDAS 
MUNICIPALES; JARDINERÍA, PODA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE CANCHAS Y PARQUES 
PÚBLICOS MUNICIPALES; MANTENIMIENTO DE LA RED DEL DRENAJE PÚBLICO MUNICIPAL PLUVIAL Y 
SANITARIO; MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO; Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y 
AVENIDAS MUNICIPALES” de acuerdo al siguiente calendario:  
 

Número de Licitación: MCC-DGA-2024-01 
Fecha límite para consultar y obtener las bases 5 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas 
Costo inscripción 15 veces el valor diario de la UMA 
Visita al sitio 5 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 6 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas 
Fecha y hora del fallo 17 de septiembre de 2024, a las 12:00 horas 
Fecha de la entrega del título de concesión  20 de septiembre de 2024, a las 18:00 horas 
Vigencia del título de concesión  1 de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2027 

 
 Las Bases de la Licitación se podrán obtener a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, hasta el 

día 5 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Administración, 
ubicada en la calle 12, No. 135, entre 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, de esta Ciudad de Campeche, 
Camp. 

 Las características, especificaciones y demás condiciones técnicas se establecerán en el Anexo “A” de las 
Bases de la Convocatoria. 

 La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación del Fallo, así como 
el punto de reunión para la visita al sitio, se llevarán a cabo en la Sala de Junta de la Dirección General de 
Administración, en el domicilio señalado líneas arriba. 

 La entrega del Título de Concesión se realizará en la Sala de Cabildo “4 de octubre”, ubicada en el Palacio 
Municipal. 

 Las preguntas para la Junta de Aclaraciones deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 24 
horas antes de la celebración de la misma, mediante escrito firmado por el licitante o su representante legal, en 
formato Word editable, en relación al contenido de las Bases y sus anexos, cláusulas del Título de Concesión 
y la forma de integración y presentación de sus propuestas en la Dirección General de Administración. 

 Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español.  
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.  
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que no se encuentren al corriente de sus 

obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de agosto de 2024. 
 
 

Por la Convocante 
 

L.A. Carlos E Manuel Rosado Zetina 
Director General de Administración  

 

Vo. Bo. 
 

Lic. Margarita del Socorro Navarrete Montoy 
Directora de Servicios Generales  

y Recursos Materiales 
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.SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
LICITACIÓN PÚBLICA No. ORD:3C/SD07/SS01/06/16/14-2024 SEGUNDA VUELTA 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 1 Bis, 3, 11, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y 
demás relativos y aplicables a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del 
Estado de Campeche y artículo 41 del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Campeche, se convoca a participar en la licitación pública No. ORD. 3C/SD07/SS01/06/16/14-
2024 SEGUNDA VUELTA, correspondiente a la adquisición de diversos bienes y servicios. Podrán participar 
todas las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos establecidos en las bases.

 Conforme a lo siguiente: 
Fecha límite de registro, 

venta de bases y 
presentación de dudas 
respecto a las bases. 

Visita de 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y 
Apertura de 
Propuestas 

Costo del 
registro (1) y 

venta de bases 
(2) 

05 de septiembre de 2024 
10:00 horas 

04 de 
septiembre de 

2024 
09:00 horas 

06 de 
septiembre de 

2024 
10:00 horas 

13 de 
septiembre de 

2024 
10:00 horas 

(1) $ 651.42 
(2) $ 3,799.95 

 

Número 
de partida 

Unidad 
de 

medida 
Descripción 

274 lote 

Adquisición de diversos bienes y servicios, tales como: señaléticas en braille, 
dispensadores de agua, electrodomésticos, bocinas con micrófono, termómetros, 
medicamentos, herramientas menores, puertas de emergencia, juegos de llave 
para baño, inodoro, difusión de spots publicitarios, impresión de volantes y cursos 
de capacitación. 

 
1.- Lugar para la venta de las bases, es en las oficinas de la Dirección de Administración del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, sito en calle 10 número 230 colonia Centro, entre 
calle 51 y calle 53 edificio Mansión Carvajal, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, deberá de 
acompañarse de la constancia de situación fiscal actualizada y recibo de pago. 
2.- Las actividades se realizarán de conformidad con el calendario señalado. 
3.- El pago de la compra se realizará mediante transferencia o depósito bancario en la siguiente cuenta: Banco: 
BBVA México S.A., número: 0120279307, CLABE Interbancaria: 012050001202793071, a nombre del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 
4.- La presente convocatoria podrá consultarse en la página del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Campeche, en el apartado licitaciones o en el siguiente enlace: 
http://difcampeche.gob.mx/licitaciones/ y en las redes sociales del convocante. 
 
 
L.A.F. Karla Nohemy Collí Gómez, Directora de Administración.- Rúbrica. 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; 
EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL 
PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. 
JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMENEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE; EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA MTRA. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

I.    Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, mediante 
la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el 
bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada 
instrumentación., documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.    Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 
y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; la declaración 2 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera párrafo 
segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera 
numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y 
XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la 
numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.    Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV.    Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de 
lo estipulado en el presente instrumento. 
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 D E C L A R A C I O N E S 

I.    “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.    “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.    Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.    “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.    Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2.    Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y condiciones 
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I “LA 
SECRETARÍA”, las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero 
y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la 
copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

 “PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud P018 0.00 165,300.00 165,300.00 
S u b t o t a l  0.00 165,300.00 165,300.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 
 P 0.00 0.00 0.00 

 1 Seguridad Vial  P 0.00 0.00 0.00 
 2 PA en Grupos Vulnerables  P 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  P 0.00 0.00 0.00 
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 1 Emergencias  P 0.00 0.00 0.00 
 2 Monitoreo  P 0.00 0.00 0.00 
2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  P 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 2,488,493.35 2,488,493.35 
2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 159,072.19 159,072.19 

S u b t o t a l  0.00 2,647,565.54 2,647,565.54 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 2,965,185.32 2,965,185.32 
 1 SSR para Adolescentes  P 0.00 0.00 0.00 
 2 PF y Anticoncepción  P 0.00 0.00 0.00 
 3 Salud Materna P020 0.00 2,364,430.60 2,364,430.60 
 4 Salud Perinatal P020 0.00 174,802.72 174,802.72 
 5 Aborto Seguro P020 0.00 425,952.00 425,952.00 
 6 Violencia de Género  P 0.00 0.00 0.00 
2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 1,161,420.95 1,161,420.95 
3 Igualdad de Género  P 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 4,126,606.27 4,126,606.27 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

P018 0.00 114,350.91 114,350.91 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 0.00 14,698,554.23 14,698,554.23 

 1 Paludismo U009 0.00 791,120.00 791,120.00 
 2 Enfermedad de Chagas  P 0.00 0.00 0.00 
 3 Leishmaniasis  P 0.00 0.00 0.00 
 4 Intoxicación por Artrópodos  P 0.00 0.00 0.00 
 5 Dengue U009 0.00 13,907,434.23 13,907,434.23 
 6 Vigilancia Post Oncocercosis  P 0.00 0.00 0.00 
3 Programa Nacional de Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 100,038.41 100,038.41 

4 Emergencias en Salud U009 0.00 24,129.76 24,129.76 
5 

Programa Nacional de Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 P 0.00 0.00 0.00 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y 
Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 P 0.00 0.00 0.00 
7 Enfermedades Cardiometabólicas  P 0.00 0.00 0.00 
8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
 P 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

 P 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 P 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 14,937,073.31 14,937,073.31 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 24,791,586.40 24,791,586.40 
2 Atención a la Salud de la Adolescencia  P 0.00 0.00 0.00 
3 Atención a la Salud en la Infancia  P 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 24,791,586.40 24,791,586.40 
Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD"  P 0.00 46,668,131.52 46,668,131.52 

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $ 46,668,131.52 (CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 52/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el 
bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $ 46,668,131.52 
(CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 52/100 
M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

…” 

_________________________________________________________________________________________ 
Continúa en la página siguiente 

_________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

  

... 
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ANEXO 3 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  
Total 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
 
  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

Total Programa 0.00 
  
Total 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
 
  1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

Total Programa 0.00 
  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  
Total 0.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 
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2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

  
Total 0.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
 
  1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

 
  1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

 
  1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

 
  1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

 
  1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

Total Programa 0.00 
  

2 Prevención y Control del Cáncer 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  

3 Igualdad de Género 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  
Total 0.00 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

  
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
  2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 29 de 2024

02-CM-SaNAS-CAMP/2023 

13 
 

 
  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

 
  2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

 
  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 0.00 
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

  
5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de  programas institucionales 0.00 
  
10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 

  
Total 0.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de  programas institucionales 0.00 
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2 Atención a la Salud de la Adolescencia 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  
Total 0.00 

 
 

Gran total 0.00 
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SEGUNDA.  “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, 
todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y 
ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------- 
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POR "LA SECRETARÍA" 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ruy López Ridaura 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá 

Director General de Promoción de la Salud 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Alethse De La Torre Rosas 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Gabriel García Rodríguez 

Director General de Epidemiología 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Lic. Raúl Gómez Torres  

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez 
Director General de información en Salud 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Act. Yolanda Varela Chávez 

Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora 

Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera 

Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano 
 

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 01 DE DICIEMBRE DE 2023. 
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POR "LA ENTIDAD" 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtra. Josefa Castillo Avendaño 

Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez 

Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche 

 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 01 DE DICIEMBRE DE 2023. 
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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023, DIRIGIDA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR LA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 179/Q-025/2020. 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente de queja 179/Q-025/2020, iniciado de oficio y al que 
posteriormente se acumularon los escritos de queja de Q1 y Q21 Vicepresidente y Coordinadora Estatal en 
Campeche, de la Comisión de la Defensa de los Derechos Humanos del Distrito de los Tuxtlas, A.C., y de la C. 
Rocío Adriana Abreu Artiñano, Senadora de la República en la LXIV Legislatura, por presuntas violaciones a 
derechos humanos, en agravio de niñas, niños y adolescentes,2 en contra del H. Ayuntamiento de Carmen, 
particularmente de elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, 
de la Secretaría de Seguridad Pública, ahora Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado3, concretamente elementos de la Policía Estatal destacamentados en Ciudad del Carmen, 
Campeche, y de la Fiscalía General del Estado de Campeche, específicamente de elementos de la Agencia 
Estatal de Investigaciones y Agente del Ministerio Público, adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche; con fundamento en los artículos 1º, párrafos primero, segundo y 
tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 
y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 4, 97, 98, 99, 100, 
108, 109, 110 y 111 de su Reglamento Interno, no habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera, 
con base en los hechos, evidencias, situación jurídica y conclusiones, que existen elementos de convicción 
suficientes para emitir Recomendación a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado y a la Fiscalía General del Estado de Campeche y Documento de No Responsabilidad 
al H. Ayuntamiento de Carmen, en los términos que más adelante se especifican, con base en lo siguiente:  
 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES:  

1.1. De la revisión periódica que este Organismo Estatal realiza a diversos medios de comunicación, con fecha 
13 de febrero de 2020, en la red social Facebook, a través de la página denominada “La Voz Carmen”, se 
compartió un video en el que se observan hechos que constituyen probables violaciones a derechos humanos 
atribuidas a servidores del H. Ayuntamiento de Carmen, Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo del Estado y Fiscalía General del Estado de Campeche, en agravio de niñas, niños y 
adolescentes, con la finalidad de documentar debidamente los hechos, esta Comisión Estatal, con fundamento 
en los artículos 1 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 6, fracción II de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche4; 38 y 55 de su Reglamento Interno5, admitió 
el asunto como queja radicada de oficio, registrándola con el número de expediente 179/Q-025/2020, del cual 
se desprende que los hechos considerados como victimizantes, son los siguientes:  

                                                 
1 Q1 y Q2, personas quejosas, de quienes no contamos con sus autorizaciones para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos personales, por lo que, con el 
propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su nombre y datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 
21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
2Niñas, niños y adolescentes agraviados, identificados por la propia autoridad, con las iniciales D.K.G.F., L.D.G.F., L.N.O.B., E.A.O.B., M.G.O.B., E.A.V.F., N.C.V.F., M.A.A.F., 
D.D.F.V., J.F.V. y G.P.T.  
3 Decreto número 253, de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 14 de septiembre de 
2021, por el que se expidió la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. Transitorios. (…) ARTICULO DÉCIMO TERCERO. (…) Las referencias 
hechas a la Secretaría de Seguridad Pública en otros ordenamientos legales deberán entenderse hechas a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
4 Artículo 3o.- La Comisión Estatal tendrá competencia, en todo el territorio del Estado, para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos 
cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter estatal y municipal. Artículo 6o.- La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones: (…) II. 
- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos humanos en los siguientes casos: a). Por actos u omisiones de autoridades 
administrativas de carácter estatal y municipal; y b). Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con tolerancia o anuencia de algún servidor público o 
autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente 
tratándose de conductas que afecten la integridad física de las personas (…) 
5 Artículo 38.- Las funciones de los Visitadores Generales son las que señala el Artículo 23 de la Ley, para cuyos efectos les corresponderá:  I.- Recibir y registrar las quejas 
por presuntas violaciones a Derechos Humanos que se presenten directamente por los quejosos o agraviados en las oficinas de la Comisión Estatal, o que lleguen mediante 
correspondencia, incluyendo carta, telegrama o telefax, y acusar recibo de su recepción; Artículo 55.- La Comisión Estatal podrá radicar de oficio quejas por presuntas 
violaciones a Derechos Humanos. Para ello será indispensable que así lo acuerde el Presidente de la Comisión, por sí o a propuesta de los Visitadores Generales. La queja 
radicada de oficio seguirá, en lo conducente, el mismo trámite que las quejas radicadas a petición de los particulares. 
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“…1. Que alrededor de 11 niños y niñas habían sido detenidos por personal de la Agencia Estatal de 
Investigaciones, durante un desalojo ocurrido en una colonia de Ciudad del Carmen, Campeche, el día 12 
de febrero de 2020, mismos que permanecían en las instalaciones de la Vice Fiscalía General Regional, con 
sede en la misma ciudad, retenidos ilegalmente…” (Sic) 
 

[Énfasis añadido]. 
 

1.2. Mediante Acuerdo, de fecha 19 de febrero de 2020, este Organismo Estatal, determinó acumular al 
expediente de mérito, el escrito de queja de fecha 14 de febrero de 2019 (sic), signado por Q1 y Q2, 
Vicepresidente y Coordinadora Estatal en Campeche, de la Comisión de la Defensa de los Derechos Humanos 
del Distrito de los Tuxtlas, A.C., remitido por incompetencia, por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en el que expusieron presuntas violaciones a derechos humanos, en agravio de infantes, por los 
hechos siguientes: 

 
“…En relación a los hechos suscitados por la detención del PAP1,6 en Ciudad del Carmen, Campeche, el 
pasado 12 de febrero del año en curso por la noche, el cual se dio en medio de abusos y excesos por parte 
de los elementos de la Vice fiscalía (sic), quienes en su actuar, violaron los derechos humanos de 
aproximadamente 13 menores de edad; actos que fueron dados a conocer por los medios de comunicación 
locales y nacionales y redes sociales. 
2. En tales circunstancias, respetuosamente solicitamos la investigación de violaciones graves a 
derechos humanos por la ejecución (Sic) arbitraria de los menores de edad, el trato cruel cometido en 
agravio de todos ellos, la indebida procuración de justicia por la irregular integración de las indagatorias y la 
falta de aplicación del “Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, 
niños y adolescentes”, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3. Por lo anteriormente señalado; atentamente solicitamos respetuosamente a Usted, tenernos por 
presentados con este escrito, interponiendo formal QUEJA, en contra del Fiscal General del Estado de 
Campeche, por los motivos y razones arriba señaladas…” (sic) 

[Énfasis añadido] 
 
1.3. Con fecha 02 de marzo de 2020, personal de esta Comisión Estatal emitió un Acuerdo, de fecha 19 de 
febrero de 2020, por el que determinó acumular al expediente de mérito, el escrito de queja de fecha 13 de 
febrero de 2020, signado por la C. Rocío Adriana Abreu Artiñano, Senadora de la República en la LXIV 
Legislatura, remitido por incompetencia, por el Organismo Nacional Protector de Derechos Humanos, en el que 
refirió presuntas violaciones a derechos humanos, en agravio de 12 infantes, en atención a lo siguiente: 
 

“…como parte del desarrollo de mis actividades como Senadora de la República, en el marco de las 
facultades que nos confiere la Constitución Política  de los Estado (sic) Unidos, (sic) me permito solicitar de 
la manera mas atenta su pronta intervención para que se inicie expediente de queja por la detención arbitraria 
(sic) 12 menores de edad, en Ciudad del Carmen, Campeche. Lo anterior, bajo las siguientes 
consideraciones: 
 
El pasado 12 de febrero del presente año, un grupo de hombres y mujeres que se hacían acompañar de 
menores de edad, fueron detenidos por ingresar a un predio que se encuentra en litigio ubicado en la calle 
San Juan de Ulúa en la colonia Renovación en Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
Ante esta situación, fueron alertadas las autoridades estatales, por lo que llegaron los elementos de la Policía 
Estatal Preventiva (PEP) y de la Vice Fiscalía de Justicia General Regional con sede en Carmen a cargo del 
Lic. Mario Humberto Ortiz Rodríguez, quienes desalojan el predio en comento y detuvieron con lujo de 
violencia a mas de 17 personas, entre las que se encontraba a una mujer embarazada con problemas de 
presión arterial, así como 12 menores entre los 2 y los 13 años de edad. 
 
Las autoridades al detenerlos arbitrariamente, fue evidente, como se constata en diversos videos publicados 
en redes sociales, que se transgredió el estado de derecho al mantenerlos retenidos por alrededor de 7 horas 
en pésimas condiciones dentro de las instalaciones públicas siendo tratados de forma deplorable, a tal grado 

                                                 
6 PAP1: Es Persona Ajena al Procedimiento, de quien no contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos personales, por lo que, con 
el propósito de proteger la identidad de la persona involucrada en los hechos y evitar que su nombre y datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de 
estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 
14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.  
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que les dieron de comer hasta la (sic) de la tarde, cuando su detención se realizó a alrededor de las 11:30 
de la mañana. 
 
Además de que las autoridades al interior de la Vicefiscalía se negaban a dar información y acceso a 
familiares de los niños para saber la situación en las que se encontraban. 
 
Como se puede observar se llevaron a cabo violaciones a los derechos humanos de los menores que fueron 
detenidos. (…)” (sic) 
 

[Énfasis añadido].    
(…) 

 

6. CONCLUSIONES: 

6.1. Con base a todos los hechos y evidencias descritos anteriormente, producto de las investigaciones llevadas 
a cabo, en el Procedimiento de que se trata, se concluye que: 
 
(…) 
 
6.3. Se acreditó que los infantes y adolescentes D.K.G.F., L.D.G.F., L.N.O.B., E.A.O.B., M.G.O.B., E.A.V.F., 
N.C.V.F., M.A.A.F., D.D.F.V., J.F.V. y G.P.T. fueron objeto de Violaciones al Derecho de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en las siguientes modalidades: 
 

6.3.1. Violación al Derecho a la Libertad Personal y Violación al Derecho a la Integridad Personal, 
atribuida a los CC. Juan Francisco Dzib Canté y Edgar Alejandro Can Chi, elementos de la Policía Estatal 
destacamentados en Ciudad del Carmen, de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
(…) 

 
6.4. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal RECONOCE7 A LOS INFANTES Y 
ADOLESCENTES D.K.G.F., L.D.G.F., L.N.O.B., E.A.O.B., M.G.O.B., E.A.V.F., N.C.V.F., M.A.A.F., D.D.F.V., 
J.F.V. Y G.P.T., LA CONDICIÓN DE VÍCTIMAS DIRECTAS8 POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, 
COMETIDAS EN SU AGRAVIO; en consecuencia, le asisten todos los derechos conforme a los artículos 
20, apartado C, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9, 101 fracción II de La 
Ley General de Víctimas10, 97, fracción III, inciso C11 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable en la materia. 
 
Por tal motivo, con el objeto de lograr una reparación integral12, y completado el proceso técnico para la 

                                                 
7 El artículo 110 de la Ley General de Víctimas, señala: "El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de cualquiera 
de las siguientes autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos (…) El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto 
que la víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el Reglamento.” 
8 De conformidad con los artículos 4 de la Ley General de Víctimas y 12 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se 
denominan víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en 
peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
9 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
10 Artículo 101.- (…) No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: (…) II. Exista una determinación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
o de las comisiones estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, conciliaciones o medidas precautorias; III. La víctima haya sido 
reconocida como tal por el Ministerio Público, por una autoridad judicial, o por un organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado sentencia o 
resolución. 
11 Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al efecto emita el Consejo de Víctimas el 
cual podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los organismos públicos de protección de los derechos humanos. El reconocimiento 
de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la reparación integral, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
12 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de agosto de 2010, emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el 
Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 
2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
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redacción del presente documento, con fundamento en los artículos 6 fracción III13, 14 fracción VII14 y 4315 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, así como 9816 y 9917 de su Reglamento 
Interno, se formulan las siguientes: 
 

7.- RECOMENDACIONES: 
 
A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO:  
 

7.1. Que como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a las víctimas, y realizar una verificación 
de los hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que 
establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, como forma de revelación pública 
y completa de la verdad, se solicita:  
 
PRIMERA. Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y 
completa de la verdad, se haga pública a través del portal oficial de internet y redes sociales (Instagram, 
Facebook y “X”) de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado, siendo 
visible desde su página de inicio, mediante un hipervínculo titulado “Recomendación emitida a la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado por Violación al Derecho a la 
Libertad Personal y Violación al Derecho a la Integridad Personal, en agravio de los infantes y 
adolescentes D.K.G.F., L.D.G.F., L.N.O.B., E.A.O.B., M.G.O.B., E.A.V.F., N.C.V.F., M.A.A.F., D.D.F.V., J.F.V. 
y G.P.T.” y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha publicidad permanecerá en el sitio señalado 
durante el periodo de seguimiento a la Recomendación hasta su total cumplimiento, como un acto de 
reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de que se acreditó la violación 
a derechos humanos referida. 
 
SEGUNDA. Que con fundamento en el artículo 218 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado sea el medio para efectuar la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida de este documento que se adjunta en Anexo 1, en 
cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.  
 
TERCERA: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, segundo párrafo y 64, fracción II de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con pleno apego a la garantía de audiencia; por las acciones y 
omisiones precisadas en los hechos, observaciones y análisis de las pruebas de la presente Recomendación, 
se solicita inicie y substancie procedimiento administrativo, en el que identifique y determine el nombre y cargo 
de servidores públicos de esa corporación policiaca que, además de los CC. Juan Francisco Dzib Canté y Edgar 
Alejandro Can Chi, hayan participado en los hechos denunciados y, en su caso, finque responsabilidad a los 
servidores públicos que resultaron responsables de violentar los derechos humanos de los infantes y 
adolescentes D.K.G.F., L.D.G.F., L.N.O.B., E.A.O.B., M.G.O.B., E.A.V.F., N.C.V.F., M.A.A.F., D.D.F.V., J.F.V. 
y G.P.T., tomando en consideración la presente Recomendación, la cual reviste características de documento 
público19, como elemento de prueba en dicho procedimiento. 

                                                 
13 Artículo 6.- La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones (…) III. Formular recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, solicitar al Congreso del Estado, 
o en sus recesos a la Diputación Permanente, llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables, para explicar, de manera fundada y motivada la razón 
de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones que se les emitan, denunciar y quejarse ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos en el artículo 
102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normativa aplicable. 
14 Artículo 14.- El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades: (…) VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas y acuerdos que resulten de 
las investigaciones realizadas por los visitadores. 
15 Artículo 43.- Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso, un proyecto de recomendación o de acuerdo de no responsabilidad, en los cuales se 
analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar si las autoridades o servidores han 
violado o no los derechos humanos de los afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales, irrazonables, injustas, inadecuadas o erróneas, o hubiesen dejado sin 
respuesta las solicitudes presentadas por los interesados durante un período que exceda notoriamente de los plazos fijados por las leyes. En el proyecto de recomendación 
se señalarán las medidas que procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y, si procede en su caso, para la reparación de los daños 
y perjuicios que se hubieren ocasionado. Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la Comisión Estatal para su consideración final. 
16 Artículo 98.- Elaborado el proyecto, el Visitador General lo presentará a la consideración del Presidente de la Comisión Estatal. 
17 Artículo 99.- El Presidente de la Comisión Estatal estudiará todos los proyectos de Recomendación que los Visitadores Generales presenten a su consideración, formulará 
las modificaciones, las observaciones y las consideraciones que resulten convenientes y, en su caso, suscribirá el texto de la Recomendación. 
18 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste 
en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a 
través de ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados debidamente. 
19 Aquel cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario investido de la fe pública y el expedido por un funcionario 
público en el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 4o.- (…) No obstante lo anterior, las resoluciones, conclusiones o recomendaciones serán públicas, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, debiendo requerir a los denunciantes y quejosos su consentimiento por escrito, en el primer acuerdo o resolución que se emita, únicamente para publicar 
sus datos personales, en el entendido de que la omisión a desahogar dicho requerimiento constituirá su negativa.  
Artículo 45.- La recomendación será pública y autónoma, no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no 
podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia. 
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Sobre el particular, deberá tomarse en consideración que para la imposición de las sanciones administrativas 
correspondientes, aún y cuando los servidores públicos involucrados no se encuentren en funciones, deberá 
considerar los plazos de prescripción para faltas administrativas no graves y graves, de tres y siete años, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la comisión de 
la infracción o se presuma su infracción, de conformidad con los artículos 4, fracción II20 y 74, párrafos primero 
y segundo21 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 
Para tener por acreditado como satisfactorio el presente punto recomendatorio, deberá hacerse llegar la 
solicitud de inicio de procedimiento administrativo y constancias relacionadas con la substanciación del mismo. 
Respecto a este punto, de requerir esa autoridad un plazo mayor al que dure el periodo de seguimiento y 
verificación de la Resolución, para acreditarlo satisfactoriamente, puede solicitar, fundada y motivadamente, a 
la Secretaría Técnica de este Organismo Estatal, el otorgamiento de una prórroga que no excederá de los 30 
días calendario. 
 
7.2. Como medidas de no repetición, las cuales tienen como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición 
de hechos que ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado 
Ordenamiento, se solicita a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado: 
 
CUARTA: Que una copia de esta Recomendación, se acumule al expediente personal de los CC. Juan 
Francisco Dzib Canté y Edgar Alejandro Can Chi, quien en la época de los hechos denunciados se 
desempeñaron como elementos de la Policía Estatal destacamentados en Ciudad del Carmen, debiendo 
informar a esta Comisión de Derechos Humanos, el acuerdo que se dicte sobre el particular. 
 
QUINTA: Diseñe e implemente una clínica de capacitación que deberá ser impartida por persona acreditada 
para dar procesos de capacitación y profesionalización, conforme al Registro Nacional de Docentes e 
Instructores22, con el tópico: “Principio de Interés Superior de la Niñez” dirigido a los CC. Juan Francisco Dzib 
Canté y Edgar Alejandro Can Chi y a elementos de la Policía Estatal destacamentados en Ciudad del Carmen, 
la que especialmente deberá cubrir las siguientes características: 
 

A). Que los CC. Juan Francisco Dzib Canté y Edgar Alejandro Can Chi participen de manera activa en la 
clínicade capacitación con independencia de su actual área de adscripción o centro laboral. 

 
B). Ser impartida por profesionista con suficientes conocimientos y experiencia en materia de derechos 
humanos; 
 
C). Contenido teórico-práctico, a efecto de que se analice el caso específico, a la luz de los argumentos 
vertidos en la presente Recomendación, con el fin de prevenir su reiteración en situaciones futuras;  
 
D). Que la clínica tenga como mínimo una duración total de diez (04) horas, que deberán impartirse en 
única sesión; 
 
E). El profesionista a cargo de la impartición del curso, deberá aplicar una evaluación a los servidores 
públicos cursantes, por escrito, para efectos de acreditación y expedición de la constancia respectiva; y  
 
F). Que las evidencias que remita como prueba de su cumplimiento, sean fotográficas y de video y que 
deberán ser publicadas en su página de internet y redes sociales oficiales. 

 
(…) 
 
Así lo resolvió y firma, la C. maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador 
General.  
 

                                                 
20 Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: I. Los Servidores Públicos; II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los supuestos a que se 
refiere la presente Ley. 
21 Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o de los Órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán 
en tres años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. Cuando se trate de Faltas 
administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior 
22 Artículo 47 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: “La Federación y las entidades federativas establecerán y operarán Academias e Institutos que 
serán responsables de aplicar los Programas Rectores de Profesionalización” 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 426/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 550

C. RAMON TRINIDAD LOPEZ

Domicilio: Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

EN EL EXPEDIENTE 426/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR MARIA ISABEL SALAS 
DIAZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

Visto: El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-822/2024, 
signado por el CP. JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual informa que después de haber realizado una 
exhaustiva y minuciosa búsqueda en el sistema SICOM 
(Sistemas Comerciales), no se encontró registro de 
algún domicilio en la base de datos de la zona a nombre 
de RAMÓN TRINIDAD LÓPEZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de autos se observa que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el C. RAMON TRINIDAD LOPEZ y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a RAMON TRINIDAD LOPEZ, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 

que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veintitrés de abril de dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

VISTO el escrito y documentación adjunta de MARIA 
ISABEL SALAS DIAZ, nombrando como su asesora 
técnica a la licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA 
LOPEZ, con RFC. SELM910502G57, cédula profesional 
12527985, señalando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes, 
conocido como Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche (Centro de Justicia para las Mujeres, planta 
alta) Colonia Centro de esta ciudad; promoviendo, 
la Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa, en 
consecuencia de lo anterior, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
a las partes que todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes para que puedan imponerse de él.-

3).- En lo que toca, a la presente solicitud, en atención 
a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
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de la documentación adjunta del escrito inicial de 
demanda de la promovente se advierte que el matrimonio, 
tuvo una duración de DOCE años aproximadamente, 
teniendo la presunción que otorga a su favor el artículo 
305 del Código Civil del Estado de Campeche, al 
solicitar la Fijación de Pensión Compensatoria, por lo 
que, se decreta por concepto de pensión compensatoria 
provisional a favor de MARIA ISELA SALAS DIAZ el 
porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de los 
ingresos económicos y demás prestaciones de ley que 
devengue RAMON TRINIDAD LOPEZ, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo ante 
la autoridad competente.-

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: -

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El 
artículo 289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, 
donde se otorga el derecho a cobrar tal indemnización 
(actualmente contenido en la fracción VI del artículo 
267 del código citado), tiene como presupuesto el 
reconocimiento de un hecho notorio, consistente en 
que cuando uno de los cónyuges, generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzos 
al cuidado y labores del hogar, y en su caso, de los 
hijos, con este trabajo contribuye económicamente y de 
manera importante a la acumulación de riqueza en el 
seno del matrimonio, aunque no se haga su conversión 
a dinero, y con esto coadyuva a que el otro consorte 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, pues 
de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa 
un porcentaje determinado e invariable para todos los 
casos, sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, 
atendiendo a las circunstancias probadas en cada 
caso, y sólo señala un tope máximo del cincuenta por 
ciento. Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación 
de las aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no 
los que ya hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; 
tampoco los recibidos por donación o herencia, etcétera. 
Para ponderar las labores del consorte, el juzgador debe 

CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 426/23-2024/JMCF-I 
en Materia Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX).

4).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite la 
personalidad de la licenciada MARIA ISABEL SEGOVIA 
LOPEZ, como asesora técnica de la promovente.

5).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones en términos del artículo 96 del 
Código Procesal de la Materia.-

6).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MARIA ISABEL SALAS DIAZ.-

7).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a MARIA ISABEL SALAS 
DIAZ con RAMON TRINIDAD LOPEZ.-

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de MARIA 
ISABEL SALAS DIAZ y RAMON TRINIDAD LOPEZ 
quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

9).- Ahora bien, tomando en consideración que 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en 
su caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse 
a un empleo remunerado, así como de los hijos, con 
este trabajo contribuye económicamente y de manera 
importante a la acumulación de riqueza en el matrimonio, 
y con esto ayuda a que el otro cónyuge utilice los 
recursos económicos obtenidos con sus actividades, a la 
adquisición de bienes o al ahorro, así como, observándose 
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verificar en autos, si el solicitante realizó la totalidad de 
las acciones necesarias para el cuidado del hogar o de 
los hijos, si fueron ejecutadas en forma personalísima, 
o si estuvo auxiliado por otras personas, verbigracia, si 
las labores materiales de limpieza, lavado, planchado, 
preparación de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo 
totalmente por la persona, parcialmente, con la ayuda de 
alguien más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge 
tuvo como única tarea, la programación, dirección y 
vigilancia de su ejecución, inclusive si el otro cónyuge 
contribuyó con esas actividades, ya que al trabajo 
ejecutado directamente por una persona, para ahorrar el 
costo de su mano de obra, por ejemplo, y aprovechar 
ese dinero para la satisfacción de otras necesidades del 
hogar y de los hijos; que administró cuidadosamente 
el dinero aportado por el otro cónyuge, mediante la 
adquisición exclusiva de lo necesario, sin hacer gastos 
superfluos y si esa labor se prolongó por tiempo 
considerable, su contribución no puede tener igual valor 
que la de otra persona que se auxilie de empleados y 
se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero 
de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 
1892. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 

genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.-

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de 
las medidas provisionales se debe realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la demanda de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
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modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio 
el interés superior de menores de edad de iniciales 
S.L.T.S. y K.Y.T.S., entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes:-

•	 Las menores de edad de iniciales S.L.T.S. y K.Y.T.S., 
quedan bajo la guarda y custodia de MARIA ISABEL 
SALAS DIAZ y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las 
menores de edad de iniciales S.L.T.S. y K.Y.T.S., 
atendiendo al interés superior de las mismas, 
quienes serán representados por su madre MARIA 
ISABEL SALAS DIAZ, se fija la cantidad del 40% 
(CUARENTA POR CIENTO) correspondiendo a 
cada menor el 20% (VEINTE POR CIENTO) de 
las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga RAMON TRINIDAD 
LOPEZ en la forma en la que se le realicen los pagos 
(semanal, quincenal etc.).-

•	 En cuanto al régimen de visitas entre RAMON 
TRINIDAD LOPEZ y las menores de edad de 
iniciales S.L.T.S. y K.Y.T.S., atendiendo al interés 
superior de las mismas, serán de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando 
no se afecte las actividades escolares y RAMON 
TRINIDAD LOPEZ no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita y 
convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores 
de edad dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona 
e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde 

a un derecho-deber establecido fundamentalmente 
en beneficio de los hijos.-

11).- Hágase saber al antes citado, que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $ 1866.97 (SON: Mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 97/100 M.N.) equivalente al 50% 
(CICUENTA POR CIENTO) por concepto de alimentos 
a favor de las menores de edad de iniciales S.L.T.S. y 
K.Y.T.S., correspondiendo el 20% a favor de cada una, 
y el 10% (DIEZ POR CIENTO) por concepto de pensión 
compensatoria a favor de MARIA ISABEL SALAS 
DIAZ del total de sus percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga RAMON 
TRINIDAD LOPEZ de manera quincenal, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $ 248.93 (Son: Doscientos cuarenta 
y ocho pesos 93/100 M.N),cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción y deberá de depositarlo 
de forma quincenal ante a Central de Consignaciones 
de Alimentos, ubicada en el Interior de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Casa de Justicia), y 
hacerlo del conocimiento de esta Autoridad para los 
efectos legales correspondientes.-

12).- Asimismo, hace constar que las medidas decretadas 
en el presente auto permanecerán como “VIGENTES”, 
hasta en tanto no sean modificadas, a través de la vía y 
forma correspondiente de suscitarse alguna controversia 
al respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 
y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tengan derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente.-

13)- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista a 
RAMON TRINIDAD LOPEZ, con el convenio adjunto por 
MARIA ISABEL SALAS DIAZ para que dentro del término 
de tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente asunto 
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ISABEL SALAS DIAZ, a través de su asesora técnica a 
la licenciada MARISA ISABEL SEGOVIA LOPEZ, en el 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 53 
entre 16 y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de 
la Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia para 
las Mujeres, planta alta) Colonia Centro de esta ciudad. 
Asimismo, notifique a RAMON TRINIDAD LOPEZ, 
en la colonia Polvorin entre Abelardo Carrillo Zavala, 
en San Francisco de Campeche, Campeche, Color 
de casa sin revocar enfrente hay una chatarrería, con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

19).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.-

20).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto.-

21).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

22).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- …”

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 

QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente.

14).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a MARIA ISABEL SALAS DIAZ e RAMON TRINIDAD 
LOPEZ, que de existir una solicitud de divorcio previa 
a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

15).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARIA ISABEL SALAS DIAZ y RAMON 
TRINIDAD LOPEZ es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado 
a declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

16).- Ahora bien hágase del conocimiento a la 
promovente, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la 
inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad y se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto concluido.-

17).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a MARIA ISABEL SALAS DIAZ Y RAMON 
TRINIDAD LOPEZ, para que dentro del término de 
tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

18).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, túrnese los autos a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a MARIA 
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con fecha de contratación el siete de octubre de dos mil 
veintitrés, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Ahora bien, en cuanto al domicilio 
proporcionado mediante oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-639/2024, signado por el CP. JUAN 
GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la 
Zona Comercial Campeche, cabe señalar que no se 
turnan los autos para notificar al C. LEOBARDO VIEYRA 
SANABRIA, toda vez que dicho domicilio fue agotado 
mediante diligencia actuarial de fecha veintiocho de junio 
de dos mil veinticuatro realizado por el Licenciado Mario 
Antonio Alonzo Fleischer, Actuario Diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del Poder Judicial del Primer 
Distrito Judicial del Estado. -

3) Y toda vez que no ha sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificado el C. LEOBARDO 
VIEYRA SANABRIA, y para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente juicio al antes 
mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese al C. LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha siete de mayo del dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
siete de mayo del dos mil veinticuatro, mismo que a 
la letra dice: 

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de 
BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ, 
señalando el domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle rubí, Manzana 01, Lote 02, Residencial 

ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 
LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 490/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 549

C. LEOBARDO VIEYRA SANABRIA

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

EN EL EXPEDIENTE 490/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR BELGICA BRISEYDA 
ARJONA HERNÁNDEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.  

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-639/2024, 
signado por el CP. JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual informa que después de haber realizado una 
exhaustiva y minuciosa búsqueda en el sistema SICOM 
(Sistemas Comerciales) se encontró registro a nombre 
de LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, con el número de 
servicio 790230800279 ubicado en la siguiente dirección: 
22 por 25, La Sanja S/N, de Champotón, Campeche, 
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Pedregal de esta ciudad, nombrando a la licenciada 
LILIA ESTHER DURAN PEREZ, con cédula profesional 
5091858 y RFC. DULPL8101169M9, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Rubí, Manzana 01, 
Lote 02, Residencial Pedregal, entre veinte de noviembre 
y privada pedregal, C.P. 24035 en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche; promoviendo, la Solicitud de 
Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia de lo 
anterior, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. 

2).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
a las partes que todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes para que puedan imponerse de él. -

3).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 490/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

4).- Se admite la personalidad de la licenciada LILIA 
ESTHER DURAN PEREZ, por cumplir los requisitos de 
los artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del 
Estado. 

5).- Se admiten los domicilios señalados líneas arriba 
para oír y recibir notificaciones en términos del artículo 
96 del Código Procesal de la Materia. -

6).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ. 

7).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 

respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a BELGICA BRISEYDA 
ARJONA HERNANDEZ con LEOBARDO VIEYRA 
SANABRIA. 

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de BELGICA BRISEYDA 
ARJONA HERNANDEZ y LEOBARDO VIEYRA 
SANABRIA quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, no se declara 
nada al respecto quedando a salvo los derechos de 
ambas partes para realizar manifestación alguna en la 
vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo ante la autoridad competente. -

9).- Ahora bien, dada la solicitud de la promovente el 
sentido que se le fije una pensión compensatoria a su 
favor, y tomando en consideración que generalmente la 
mujer, emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo 
al cuidado y labores del hogar, y en su caso emplea 
una doble jornada laboral al dedicarse a un empleo 
remunerado, así como de los hijos, con este trabajo 
contribuye económicamente y de manera importante 
a la acumulación de riqueza en el matrimonio, y con 
esto ayuda a que el otro cónyuge utilice los recursos 
económicos obtenidos con sus actividades, a la 
adquisición de bienes o al ahorro, teniendo la presunción 
que otorga a su favor el artículo 305 del Código Civil del 
Estado de Campeche, al solicitar la Fijación de Pensión 
Compensatoria, por lo que, se decreta por concepto de 
pensión compensatoria provisional a favor de BELGICA 
BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ el porcentaje del 
10% (DIEZ POR CIENTO) del total de los ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo 
ante la autoridad competente, sírvase lo anterior, con los 
siguientes criterios federales que a la letra dice: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
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dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 

principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. 

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior de menores de edad de iniciales L.D.A.V.A., 
J.E.V.A., y A.E.V.A., entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a 
esa etapa de la vida humana, se realicen de modo que, 
en primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por 
lo que se determinan las siguientes: -

•	 Los menores de edad de iniciales L.D.A.V.A., 
J.E.V.A., y A.E.V.A., quedan bajo la guarda y custodia 
de BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ y 
bajo la patria potestad de ambos padres. -

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de edad de iniciales L.D.A.V.A., J.E.V.A., 
y A.E.V.A..., atendiendo al interés superior de los 
mismos, quienes serán representados por su madre 
BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ se fija 
el 60% (SESENTA POR CIENTO) correspondiendo 
a cada menor el 20% (VEINTE POR CIENTO) de 
las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga LEOBARDO 
VIEYRA SANABRIA en la forma en la que se le 
realicen los pagos (semanal, quincenal etc.). -

•	 En cuanto al régimen de visitas entre LEOBARDO 
VIEYRA SANABRIA y los menores de edad de 
iniciales L.D.A.V.A., J.E.V.A., y A.E.V.A..., atendiendo 
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al interés superior de los mismos, serán de manera 
abierta, previo aviso a la madre custodia, siempre 
y cuando no se afecte las actividades escolares y 
LEOBARDO VIEYRA SANABRIA no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o 
droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho 
de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la 
protección, estabilidad personal y emocional de los 
menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a 
su persona e intimidad, para disfrutar de momentos 
en común; asimismo, que el derecho de los padres 
a convivir con sus hijos es una función familiar, 
que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

•	 Ahora bien, atendiendo a lo manifestado en su 
escrito inicial referente a la permanencia en el 
domicilio conyugal, de conformidad al artículo 298 
fracción I del Código Civil en el Estado, se determina 
que BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ 
permanezca con los menores hijos en el domicilio 
conyugal ubicado en la calle 22 por 27 y 25, sin 
número Colonia Pozo Monte, en Champotón, 
Campeche. -

11).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $2613.76 (SON: Dos mil 
seiscientos trece pesos 76/100 M.N.) equivalente al 70% 
que se desglosa de la siguiente forma; el 60% (SESENTA 
POR CIENTO) por concepto de alimentos a favor de las 
menores de edad de iniciales L.D.A.V.A., J.E.V.A., y 
A.E.V.A., correspondiendo el 20% a favor de cada uno 
y el 10% (DIEZ POR CIENTO) por concepto de pensión 
compensatoria a favor de BELGICA BRISEYDA ARJONA 
HERNANDEZ del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga 
LEOBARDO VIEYRA SANABRIA de manera quincenal, 
lo anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla de 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $ 248.93 (Son: Doscientos 
cuarenta y ocho pesos 93/100 M.N),cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia y pensión compensatoria fijada a favor 
de la promovente en representación de sus hijas, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, hágase saber a 
LEOBARDO VIEYRA SANABRIA que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, 

para que empiece a realizar dichos depósitos a la cuenta 
bancaria número 6419542331 del Banco HSBC a nombre 
de BELGICA BRIZEYDA ARJONA HERNANDEZ, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento 
y de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; queda expedito el derecho de BELGICA 
BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente 
ante la autoridad competente. -

12).- Asimismo, se le concede a LEOBARDO VIEYRA 
SANABRIA el término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto 
para que desocupe el predio ubicado en la calle 22 por 
27 y 25, sin número Colonia Pozo Monte, en Champotón, 
Campeche, llevando consigo únicamente artículos de 
índole personal. 

Se le hace del conocimiento a BELGICA BRISEYDA 
ARJONA HERNANDEZ para que una vez que tenga la 
posesión del predio ubicado en la calle 22 por 27 y 25, sin 
número Colonia Pozo Monte, en Champotón, Campeche 
dentro del término de tres días hábiles siguientes, lo 
haga saber a esta autoridad para los efectos legales 
correspondientes, de no hacerlo así, estará a las resultas 
de su omisión. -

13).- Se le hace saber a las partes que las medidas 
permanecerán como VIGENTES, hasta en tanto no sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente 
de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos, 
la disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a 
la situación de los hijos; por su naturaleza, implican 
que ambas partes tengan derecho a alegar y ofrecer 
los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente. 

14).- No obstante lo anterior y pese a que se han 
dictado las medidas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código 
Civil del Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista a LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, con el 
convenio adjunto por BELGICA BRISEYDA ARJONA 
HERNANDEZ para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTES dejándose a salvo los derechos 
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de las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. 

15).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de ANGEL 
LEOBARDO VIEYRA ARJONA, toda vez que ha 
alcanzado la mayoría de edad. 

16).- En virtud de lo manifestado por la solicitante en 
su escrito inicial de divorcio en el que solicita que esta 
Autoridad ordene a LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, en 
abstenerse a molestar a la promovente, en lo personal 
y en sus bienes, por lo que esta juzgadora en aptitud 
de la interpretación jurídica, armónica y sistemática de 
lo establecido por los artículos 3 y 4, incisos b) y e) de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de 
Belem Do Pará), numeral 6 fracciones I,II y V y demás 
aplicables, de la Ley General de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y numeral 5 fracciones I,II 
y V, de la Ley de Acceso de la Mujer a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Campeche y con el objeto 
de proteger la integridad física y emocional de BELGICA 
BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ, por lo tanto, se 
EXHORTA a LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, para 
que se abstenga de injuriar, intimidar, molestar y 
agredir físicamente a BELGICA BRISEYDA ARJONA 
HERNANDEZ. 

17).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ y 
LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

18).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de BELGICA BRISEYDA ARJONA 
HERNANDEZ y LEOBARDO VIEYRA SANABRIA es 
de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

19).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 

de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto concluido. -

20).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a BELGICA BRISEYDA ARJONA HERNANDEZ 
y LEOBARDO VIEYRA SANABRIA para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

21).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique a BELGICA BRISEYDA 
ARJONA HERNANDEZ, a través de su asesora técnica 
la licenciada LILIA ESTHER DURAN PEREZ, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle Rubí, 
Manzana 01, Lote 02, Residencial Pedregal, entre veinte 
de noviembre y privada pedregal, C.P. 24035 en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche. Asimismo, se 
sirva notificar a LEOBARDO VIEYRA SANABRIA, en el 
predio ubicado en la calle 22 por 27 y 25, sin número 
Colonia Pozo Monte, en Champotón, Campeche, con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. -

22).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

23).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto. 

24).- Como lo solicita la ocursante, se ordena la 
devolución de la documentación original que adjuntó en 
su escrito inicial de divorcio, previo cotejo y constancia 
de recibido que obre en autos, y con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV ibídem, se le concede el término 
de tres días para que acuda al despacho de este Juzgado 
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria 
de la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida 

a que se le haga la entrega de dicha documentación. 

25).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

26).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE…”

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 
LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
BAJO FOLIO REAL ELECTRÓNICO 230859.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: MIXTA (HABITACIONAL-COMERCIAL); 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE: CASAS 
HABITACIÓN, LOCALES COMERCIALES Y DE 
OFICINAS, DE UNO A TRES NIVELES; ÍNDICE DE 
SATURACIÓN EN LA ZONA: 90%; POBLACIÓN: 
NORMAL, DE NIVEL SOCIOECONÓMICO MEDIO; 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: NO SE PERCIBE; 
USO DE SUELO: EQUIPAMIENTO URBANO Y 
HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA DE 26 A 60 
VIV./HA SEGÚN PROGRAMA DIRECTOR URBANO 
DE CIUDAD DEL CARMEN; VÍAS DE ACCESO E 
IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: POR LA CALLE 64, 
ASFALTADA, DE MEDIANO FLUJO VEHÍCULAR E 
IMPORTANCIA SECUNDARIA; SERVICIOS PÚBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: RED DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE TOMAS DOMICILIARIAS, RED AÉREA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, 
TRANSPORTE URBANO, RECOLECCIÓN DE 
BASURA, TELECABLE, LÍNEA TELEFÓNICA, PLAZA 
Y LOCALES COMERCIALES, RESTAURANTES, 
ESCUELAS Y EDIFICIOS COMERCIALES, EN UN 
RADIO DE 1 KM.

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE: USO 
ACTUAL: TERRENO URBANO CON OFICINAS, 
DESARROLLADO EN UN NIVEL EL CUAL CONSTA 
DE: ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO 
Y/O DE MANIOBRAS Y DE ALMACÉN ABIERTO, 
CASETA DE VIGILANCIA, ÁREA DE RECEPCIÓN, 
DOS OFICINAS PRIVADAS, OFICINA PRIVADA CON 
SALA DE JUNTAS O DE USOS MÚLTIPLES Y BAÑO, 
COCINETA, SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS 
Y CABALLEROS Y COBERTIZO PARA ALMACÉN; 
TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: T-1: ESTRUCTURA 
A BASE DE MUROS CARGADORES DE BLOCK, 
CONFINADOS CON CADENAS Y CASTILLOS 
DE CONCRETO ARMADO, LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO, CON CLAROS CORTOS Y 
MEDIANOS, CON ACABADOS E INSTALACIONES 
COMPLETAS, EN BUEN ESTADO, EN TODA EL 
ÁREA HABITABLE; NÚMERO DE NIVELES: DOS; 
EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 13 
AÑOS; VIDA ÚTIL REMANENTE: 47 AÑOS; ESTADO 
DE CONSERVACIÓN: BUENO; CALIDAD DEL 
PROYECTO: BUENO; UNIDADES RENTABLES O 
SUSCEPTIBLES A RENTARSE: UNO; ÁREA TOTAL: 
606.00 M2; TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN. 
TERRENO PLANO A LA VISTA, LIGERAMENTE 
IRREGULAR, DE CUATRO VÉRTICES, A NIVEL CON 
LA CALLE DE SU UBICACIÓN; CARACTERÍSTICAS 
PANORÁMICAS: NORMALES A ZONA URBANA; 
SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: NINGUNA 
CONOCIDA.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: A BASE DE 
ZAPATAS CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON 
VARILLA DE ⅜”, ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE ¼” 
Y CONCRETO F’C=200 KG/CM2, DESPLANTADAS 

Jacqueline Pali Aznar comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de julio de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, 
del día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO  
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

E      D      I      C     T    O

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 331/20-2021/1OM-II, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL PROMOVIDO 
POR UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., EN CONTRA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
GRUPO SERO, S.A. DE C.V.-

EN TAL RAZÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE 
PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA 
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN: CALLE 64, 
NÚMERO 54, CRUZAMIENTOS ENTRE 34-A Y6 35-B 
DE LA COLONIA FÁTIMA, CARMEN, CAMPECHE(sic), 
CON NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL U-12046; 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO 
DE CARMELA SALVADOR; 

AL SUR MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
SAMUEL PERAZA; 

AL ESTE MIDE 15.10 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
ESPERANZA PÉREZ; 

Y AL OESTE MIDE 15.20 M, Y COLINDA CON CALLE 
74.

INSCRITO A FAVOR DE ADELAYDA HERNÁNDEZ 
SALVADOR, ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL SEGUNDO 
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EN PLANTILLA DE CONCRETO Y MURETE DE 
ENRASE DE BLOCK DE 15 CM DE ESPESOR 
PARA ALCANZAR EL NIVEL DE PISO TERMINADO; 
ESTRUCTURA: MUROS DE BLOCK DE CONCRETO 
VIBROPRENSADO, CON CADENAS Y CASTILLOS 
DE CONCRETO ARMADO Y LOSAS DE ENTREPISO 
Y DE AZOTEA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, 
DE 10 CM DE ESPESOR, REFORZADA CON TRABES 
Y COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO, CON 
CLAROS MEDIANOS; MUROS: DE BLOCK HUECO 
DE CONCRETO VIBROPRENSADO, DE 15 X 20 X 
40 CM, JUNTEADOS CON MORTERO CEM-CAL-
ARENA, DE 2.80 M DE ALTURA, A PLOMO Y REGLA, 
ACABADOS CON REVOCO PULIDO, EN MUROS 
EXTERIORES E INTERIORES; ENTREPISO: NO 
TIENE; TECHOS: LOSA MACIZA DE CONCRETO 
ARMADO, DE 10 CM DE ESPESOR, CON CLAROS 
MEDIANOS; AZOTEAS: REVOCADAS CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA, CON PENDIENTES 
SUAVES PARA DRENAJE PLUVIAL HACIA LOS 
BORDES; BARDAS: PROPIAS DE LOS TERRENOS 
COLINDANTES; APLANADOS: CON MORTERO 
CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 CAPAS, RICHEADO, 
EMPARCHE Y ESTUCO, A PLOMO Y REGLA, ACABO 
CON REVOCO PULIDO, EN MUROS INTERIORES Y 
EXTERIORES; PLAFONES: CON MORTERO CEM-
CAL-ARENA A BASE DE 3 CAPAS, RICHEADO, 
EMPARCHE Y ESTUCO, A PLOMO Y REGLA, 
ACABADO CON REVOCO PULIDO; LAMBRINES: NO 
TIENE; PISOS: LOSETA DE CERÁMICA DE 30 X 30 
CM, ASENTADO CON CEMENTO GRIS Y JUNTEADO 
CON CEMENTE BLANCO, EN ÁREA HABITABLE, 
FIRME DE CONCRETO, EN COBERTIZO DE 
ALMACÉN; ZOCLOS: NO TIENE; ESCALERAS: NO 
TIENE; PINTURA: VINÍLICA, EN BUEN ESTADO, EN 
MUROS INTERIORES, EXTERIORES Y PLAFONES, 
DE ESMALTE ANTICORROSIVO EN HERRERÍA; 
CARPINTERÍA: NO TIENE; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: OCULTAS DE COBRE 
RÍGIDO TIPO “M” CON CONEXIONES SOLDABLES 
Y ALIMENTACIÓN HIDRÁULICA A LA TOMA 
DOMICILIARIA, INSTALACIÓN SANITARIA CON PVC 
SANITARIO CON PENDIENTES A FOSA SÉPTICA, 
MUEBLES DE BAÑOS DE BUENA CALIDAD CON 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES, TARJA DE 
ACERO INOXIDABLE EN COCINA, TINACO MARCA 
ROTOPLÁS; INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 
BIFÁSICA OCULTA CON POLIDUCTO FLEXIBLE Y 
CABLEADO DE DIFERENTES DIÁMETROS, SALIDAD 
DE ILUMINACIÓN DIRECTA, CON LÁMPARAS DE 
SOBREPONER, CON APAGADORES Y CONTACTOS 
EN SUFICIENTE CANTIDAD, INSTALACIÓN PARA 
UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI 
SPLIT; PUERTAS Y VENTANERÍA METÁLICAS: 
PORTÓN Y PUERTA DE ACCESO PRINCIPAL, 
DE ESTRUCTURA DE HERRERÍA, ACABADOS 
CON ESMALTE ANTICORROSIVO, PUERTAS 
DE INTERCOMUNICACIÓN CON DUELA DE 
ALUMINIO BLANCO CON FIJOS DE CRISTAL; 
VIDRIERÍA: CRISTRAL FILTRASOL DE 6 MM EN 
FIJOS DE PUERTAS Y VENTANAS; CERRAJERÍA: 
CON CERROJOS DE SEGURIDAD EN PUERTAS 

EXTERIORES Y TIPO MANIJA, DE ALUMINIO 
BLANCO, EN BUEN ESTADO EN PUERTAS 
INTERIORES; FACHADAS: MODERNA DE LÍNEAS 
RECTAS, CON ACABADO EN PINTURA VINÍLICA 
EN BUEN ESTADO; INSTALACIONES ESPECIALES: 
COBERTIZO DE ESTRUCTURA METÁLICA CON 
CUBIERTA DE LÁMINA Y FIRME DE CONCRETO 
EN ÁREA DE ALMACÉN, TRES UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $2’590,000.00 (SON: DOS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), Y 
SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A LAS ONCE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE AGOSTO 
DE 2024.

JUEZ INTERINO PRIMERO ORAL MERCANTIL, LIC. 
MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. SHEYLA BERENICE CALDERÓN 
MALDONADO.- RÚBRICAS

CONVOCATORIA 75/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 368/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROMULO LARA DE 
LA O, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE AGOSTO DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 65
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 29 de 2024

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  286/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROMUALDO RAMÓN PÉREZ CHI, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de 
Agosto del año 2024.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-   LIC. AYNER FRANCISCO 
CAUICH CRUZ,        SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 235/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de RUTH 
TORRES RINCÓN, quien fuera originaria de Villaflores, 
Chiapas, y vecina de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba 
de Regil número 236, colonia San Rafael, código postal 
24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto, de conformidad con el 
artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
agosto de 2024.- C. Luis Enrique Dzib Torres, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 235/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de RUTH TORRES RINCÓN 
quien fuera originado de Villaflores, Chiapas, y vecina de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 

sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil 
número 236, colonia San Rafael, código postal 24090, 
de esta ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por 
escrito de conformidad con el artículo 1181 del  Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
agosto de 2024.- C. Luis Enrique Dzib Torres, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
trescientos seis de fecha diecinueve de Julio del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de GLADYS MARIA EHUAN 
MARTINEZ, quien falleció el día 27 de Abril del 2024, en 
esta ciudad, siendo denunciado por la señora YAKELINE 
RAMIREZ EHUAN, por lo que se cita a quienes se 
consideren herederos y acreedores, para que ejerciten 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, y comparezcan 
ante esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 23 de Julio del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
trescientos diez de fecha diecinueve de Julio del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de UBALDO GERMAN 
MONTIEL CARRILLO, quien falleció el día 17 de 
Diciembre del 2017, en esta ciudad, siendo denunciado 
por la señora ROSARIO FRANCO LOPEZ, por lo que 
se cita a quienes se consideren herederos y acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 
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San Francisco de Campeche, Cam; a 23 de Julio del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
ESTEBAN SARMIENTO RAMIREZ, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 23 
DE JULIO DE 2024.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE. CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA DOMITILA DIAZ JIMENEZ  
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A   DE JULIO  
DEL 2024.- M.R.L.  MARIA FERNANDA ROSADO VILA. 
ROVF T21003UQ8. CED. PROF. 2314821. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de la señora MARIA DEL SOCORRO CHI KU, quien 
falleciera el día 25 de Febrero de 2021, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
la señora CANDELARIA BEATRIZ DZUL CHI, en su 
calidad de hija, respectivamente, designándose la señora 
CANDELARIA BEATRIZ DZUL CHI, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
del autora de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante está Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la Calle 
57, del Centro de esta Ciudad de Campeche, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 

días hábiles después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio del 
2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA de 
la señora FLORA MARTINEZ LOPEZ, quien falleciera 
el día 14 de Agosto de 2021, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciándolo el 
señor FELIPE CAMBRANO LOPEZ, en su calidad de 
esposo supérstite, respectivamente, designándose al 
señor FELIPE CAMBRANO LOPEZ, como Albacea y 
Ejecutor de la presente Sucesión Intestamentaria.

 Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
del autor de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante está Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la Calle 
57, del Centro de esta Ciudad de Campeche, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días hábiles después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio del 
2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: 
DESIDERIO KU CHABLÉ, quien falleció EL 28 DE 
JUNIO DE 2020; Denuncia que hizo La Señora ANA 
ROSA CHAY VÁZQUEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 26 de Julio de 2024. LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.
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HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: 
CELEDONIA EHUAN, quien falleció EL 08 DE 
NOVIEMBRE DE 2023; Denuncia que hizo La Señora 
MARÍA ANTONIA MONTERO EHUAN.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 05 de Agosto de 2024.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del Extinto: ANDRÉS 
MORENO OCAÑA, quien falleció EL 03 DE OCTUBRE 
DE 2022; Denuncia que hizo La Señora MARGARITA 
MORENO HERNÁNDEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y 
días hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 30 de Julio de 2024. LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL5808056Z5. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, de fecha doce 
de julio del año dos mil veinticuatro, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos MARIA DE 
ATOCHA PEREZ LOPEZ, AGUSTIN PEREZ LOPEZ, 
MARBELLA PEREZ LOPEZ, ADDY DEL CARMEN 
PEREZ LOPEZ, ISABEL CRISTINA PEREZ LOPEZ, 
MANUEL ENRIQUE PEREZ LOPEZ, MARIO PEREZ 
LOPEZ, JOSE GUADALUPE PEREZ LOPEZ Y JUAN 
CARLOS PEREZ LOPEZ, denunciaron ante la Notaria 

de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de su difunto padre, quien en vida respondiera 
al nombre de MANUEL PEREZ DIAZ y fuera vecino 
de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día veintinueve de agosto 
de mil novecientos noventa y tres, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de treinta días después de la última publicación y 
comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre 
las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 05 de agosto de 
2024.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PÚBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 21 del 
mes de agosto del año 2024, solicitada por el ciudadano 
HILARIO RODRÍGUEZ CHI, en carácter de cónyuge, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la cujus MARIA DEL CARMEN AKE ESTRELLA Y/O 
MARÍA DEL CARMEN AKE DE RODRÍGUEZ, quien 
falleciera el día 05 DE FEBRERO DEL AÑO 2012, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de agosto 
de 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 12 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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